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Maletín pul 
ADVERTENCIA o r iC IAL 

I » » leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertan* en 

Boten*" OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

'°*pecl¡vo P o r c u y ° c 0 l l d u c t o s c P a s a r » n * l ° s Editores de 
, a , mencionado» periódicos. (Real Orden de 6 de Abril de 1838.) 

S e publ lc : t finios Ion < l ¡ a s . excepto Ium d o m i n g o s . 

PnECios DE SUSCHICIOM.—Kn etta capital, llevado ¡i domicilio, 1 0 rs . mensuales antici

pados; fuero de ella 14 ra. al me»; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 

minuten su*cr¡eiones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN, Fuencarral, 8 4 . — K u c r a 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, can inclusión del 

importe del tiempo de abono cu sellos.—Un nnmero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, exceptólas . | M 

sean a Instancia de parle no pobre, se Inserís ra» oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de la» mismas; pero los de inlerc, particular 

pagaran dos reala porcada linea de inserción. 

Adiiiiiiislracion Provincial. 

Gobierno civil. 

Scgociado 3.°—Reserva.—Circular. 

Estando próximo á terminar el plazo 

de los ocho dias que en la circular de 15 

del actual se concedió á los Alcaldes do 

esta provincia para formar y remitir á 

este Gobierno las relaciones de todos los 

¿os que tengan cumplidos 19 años de 

'edad en 31 de Diciembre último, sin omi

tir á ninguno de los que, debiendo haberlo 

sido en reemplazos anteriores, hayan de

jado de figurar en aquellos alistamientos; 

y siendo un número considerable el do di 

chos funcionarios que no lo han verifica

do, recomiendo por medio de esta nueva 

circular la mayor actividad en este sor-

vicio, á fin de que el próximo dia 23 pre

cisamente obren en mi poder las listas 

autorizadas que sc interesan. 

-Madrid ¿0. de Pobrero de 1875.=El 

Gobernador, J. Elduayen.=Srcs. A l c a l 

des de esta provincia. 

Diputación provincial. 

La Diputación provincial ha dispuesto 

*e suspenda hasta nuevo acuerdo la su

basta que debia tener lugar el dia 22 del 

*<*ual, alas dos déla tarde, para contra

to el derribo, desescombrado y aprove

chamiento do materiales de la parte an-

"eTua del Hospital provincial, situado al 

^ «le la callo de Atocha. 

Madrid 20 de Febrero de 1875.=E1 
Dlptuado Secretario, .Tose Fontagud.= 

• Rutado Secretario, Eduardo Pel l e t a 

Comisión provincial. 

' ^ ' o * de U de Noviembre de 1874. 

*ají ierta a l a s tres de la tarde bajo la 
c i e n c i a del Sr, Suarcz García y con 

asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y V.<\ -lian Collan-
tcs, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, sc adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Declarar di- abono á Francisca Sán
chez, colegiala que fué del de la»Paz, la 
cantidad de 125 pesetas que la corres
pondieron en el sorteo de la lotería ve
rificado en 30 de Enero de 1854, por ha
ber acreditado que ha contraido matri
monio. 

Aprobar la subasta verificada para el 
aprovechamiento de pastos en los montes 
que ácontiuuaeion se expresan: 

Cercedilla. — Cercado de hojarasca: 
adjudicando definitivamente el remate á 
favor de D. Santiago Gutiérrez por la 
cantidad de 50 pesetas 25 c5ntimos. 

ídem. -Prado Regidor: a favor de Don 
Saturnino Alonso , por 200 pesetas 25 
céntimos. 

ídem.—Prado Majasorranos: á favor 
de D. M i g u e l Gutiérrez por 210 p e s e t a s , 

entendiéndose que por este acuerdo no se 
prejuzga la cuestión de derecho que se 
ventila entro el Estado y el Ayunta
miento. 

Desaprobar la verificada en 4 del cor-
riente para el arrendamiento de loa pas
tos do los montes Cotillcja, Dehesa del 
Valle y Peralejo, del pueblo de Bustar-
viejo: proceder á nueva subasta, previos 
los requisitos que se han omitido en la 

I primera, siendo do cuenta del Alcalde 
v S e c r e t a r i o l>>s p e r j u i c i o s que pudieran 

reportarse,)' señalándose el p l a z o de 15 
dias para la publicación de la nueva su
basta. 

Adoptar igual resolución respecto do 
las verificadas en el mismo pueblo para 
los de los montes Prado Mspartal, Bardi-
11o. Cortado y Córdoba; Prado Monticl y 
sus agregados; dehesa Vieja y Dehesa de 
Navalmadero. 

Apercibir al Alealde de Hortaleza que 
si á vuelta de correo no remite las cuen
tas, originales de 1870-71 que se lo tienen 
pedidas .y el pliogo do reparos correspon
diente á las de 1868-69, so enviar;! un 
plantón para recogerlas, siendo de su 
cuenta el pago «lo las diotas que de
vengue. 

S íialar el dia 28 del actual, á las tres 
déla tarde, para la vista pública, con ar
reglo al art. 64 de la ley provincial, del 
expediente motivado por la reclamación 
de varios Médicos contra el arbitrio im

puesto por el Ayuntamiento de esta ca
pital á. los carruajes de lujo. 

Contestar al Ayuntamiento de Cani-
llejas (pie habiendo esta Corporación 
dejado al arbitrio do D. Serafín Rui/ do 
Galarreta que puede ejercer su acción 
anto los Tribunales ordinarios, ante estos 
puede el Ayuntamiento alegar las razo
nes que tenga para eximirse del pago 
que aquel reclama. 

Fijar los precios de los artículos su
ministrados al Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia durante el 
mes do Setiembre último en la forma si
guiente: 

Pcscl. Cents. 

Ración de pan » 32 
Fanega de cebada. . . . 9 » 
Arroba de paja » 61 
Ídem de leña » 46 
Id. de carbón 1 68 
Id. de aceite 14 75 
Litro de vino » 30 
Kilogramo de carne.. . . 1 06 
Quintal métrico de jabón. 92 , 50 
Hectolitro de trigo. . . . 25 » 

Desestimar la solicitud presentada 
por I ) . Benito Rodríguez y otros vecinos 
de Villamantilla para que se rebaje el 
cupo señalado á dicho pueblo para la re
serva do 125.000 hombres, toda vez que 
el repartimiento se hizo con arreglo á los 
datos suministrados por el Ayuntamiento 
sin que este interpusiera reclamación en 
tiempo oportuno. 

Manifestar al Ayuntamiento de Pini-
11a del Vallo que no puedo concedérsele la 
autorización que solicita para satisfacer 
sus descubiertos con la Administración 
de las cantidades que obran en aquella 
depositaría si están consignadas en el 
presupuesto para gastos provinciales ó 
municipales, estando en sus atribuciones 
darlas dicha aplicación si fuesen so
brantes de referido presupuesto y no la 
tuviesen ya determinada en el mismo. 

Proponer al Sr. Gobernador dé la pro
vincia la distitucion del Concejal de San 
Martin de Valdeiglesias 1). Pablo Beni
to, por estar incapacitado legalmente 
como deudor al Municipio. 

Admitirla dimisión que del cargo de 
Regidor primero del Ayunlamiento de 
Uobregordo y fundada en su avanzada 
edad ha presentado D. Francisco Gon
zález. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro

vincia el expediente incoado con motivo 
de una reclamación de D. Antonio Barce-
ló y Cano pidiendo se respetase por el 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela el 
contrato por el que se lo nombró Mi-
nistrante titular, manifestando á dicha 
Autoridad que esta Corporación sólo se 
ha ocupado del asunto en virtud del re
curso de alzada sobre falta «le cumpli
miento de un contrato hecho y sanciona
do con arreglo á. las disposiciones v i 
gentes. 

Manifestar al Ayuntamiento de Ote
ruelo del Valle que no ha lugar á su re
clamación contra el cupo que le ha sido 
señalado para la actual reserva toda vez 
que el sorteo se ha hecho con toda lega
lidad, previniéndole que en lo sucesivo se 
abstenga de hacer reclamaciones que no 
estén completamente justificadas. 

Desestimar la reclamación interpues
ta contra la instalación de la Junta mu
nicipal de Campo-fteal toda vez que se 
ha verificado con arreglo á lo dispuesto 
por la ley. 

Ordenar al Ayuntamiento de Galapa-
gar que en el preciso término de 15 dias 
satisfagan D. .luán Fernandez la canti
dad de 803 pesetas que le adeuda por res
to de su asignación como Médico titular 
de aquella villa. 

Reclamar del Sr. Alcalde primero do 
esta capital por conducto del Sr. Gober
nador el expediente de recurso de alzada 
que ha interpuesto 1). Ramón Rodríguez 
(iarza á nombre de D. Manuel Salaman
ca contra un acuerdo del Ayuntamiento. 

Sostener la competencia entablada 
entre el distrito del Congreso de esta ca
pital y el pueblo de San Pol de Mar (Bar
celona) sobro inclusión en la reserva do 
125.00!) hombres del mozo Antonio Ro
queta é Iseru. 

Confirmar el fallo dietado en 6 del ac
tual declarando no haber lugar á la ex
cepción del servicio de esta reserva por el 
distrito de la Inclusa del mozo Valentín 
Martin Loronzo hasta que acredite que 
su hermano Cirilo ha sentado plaza como 
voluntario por mas de seis año>. 

Reclamar de nuevo del Ministerio de 
Hacienda por conducto del Sr. Goberna-
nador la Real orden de 4 de Marzo do 
1850 en .pie s- maulaba á la Administra
ción económica de Segó vía pagase los 
iv Utos do mi censo á favor de 1). Pedro 
Vidal, que adquirí lo luego porl) . Joaquín 
Duarte y Silva fué adjudicado á la Inclu
sa en su testamentaría, recorriéndose ¿l 
esta en demanda do indemnización caso 
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do no poderse indagar ol conso referido. 
Aprobar la cuenta de artículos reci

bidos y suministrados por la despensa del 
Hospital de San .luán de Dios y Hospicio 
correspondiente '-'1 mes de Octubre pró
ximo pasado; la de ropas y efectos iv.-i 

bidos, suministrados y dados do baja por 
el almacén del Hospital provincial du
rante el 2.°, 3.° y 4.° trimestre» del ejer
cicio de 1873-74^ y la de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mead-- Octubre último, ingresando en 

Depositaría de fondos provinciales IM 
434 pesetas 92 cuntimos que resultan á 
favor del establecimiento. 

Declarar de abono al Capellán Colec
tor d(jl mismo I ) . Pedro Zarza 154 pose-
tas, importo de misas colebradas por los 

Capellanes del repetido estala 

en el mes de Octubre próximo ' " " ^ 
Por último, la Comisión a d o m ^ 0 ' 

toa mozos de reservas del ^ k t . 
resoluciones que.á ^ont'muacTon1^ ^ 
presan: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Alcalá de Henares. 
» 

Aranjuoz. . . . 

NÚMEROS 

Carabaña. 
Chamar! i n. 

» 
» 

Robledo de Chávela. 
» 
» 

San Lorenzo. . . 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Pinto 
Villarejo de Salvanés. 

Vicálvaro. 
Villaverde. 
Hospital. 

Congreso. 

Audiencia. 
Latina. . 

Universidad. 

8 
25 
8 

131 
135 
24 

1 
14 
18 
19 
2:? 
25 
» 

26 
27 
13 
15 
20 
27 
32 
37 
42 
44 
4(> 
» 

Adicionado 
31 
6 

13 
37 
38 
40 • 
41 
27 
17 

808 
» 

177 
152 
221 

Adicionado, 
Id. 
Id. 

NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Miguel Zarritn l'rrntia. 
Vicente López Tarifa. 
Lorenzo As<nsio Martínez. 
Ensebio Martin. 
Abdon Martin. 
Raimundo García Madrid. 

Joaquín Galiar Sierra. 
Mateo I taróte Frías. 
José Alcázar IVñalvcr. 
.luán Mingo Merino. 
Antonio Prieto Ramos. 
Atauasio Horran/, y Pérez. 
Anastasio Alharran Corral. 
Primo Carrion Aldea. 
Romualdo ('¡iro y Benito. 
Diego Planeo Regueras. 
Enrique Rui/, y Zorrilla. 
Celestino Sauz Alonso. 
Ramón Rodríguez Fuertes. 
Francisco Nava Martinez. 
Eustaquio Rodríguez González. 
Gaspar Rodrigue/. Suez. 
Prudencio Aparicio (iarcía. 
Calixto Jiménez Sánchez. 
F e l i p e l ' ; d n v r o AloilSO. 
Fél ix González y González. 
Natalio Vaquerizo Rico. 
Antonio Feliciano Rivas. 
Camilo Pedro Pérez. 
Juan Antonio Pedro Pérez. 
Victor io (Jarcia Jiménez. 
Julián Avnsó Martinez. 
Saturio Redondo (iarcía. 
Valentín Vázquez Uceda. 
Ramón Salamanca Vidal. 
Kduardo Tiedra Nuñez. 
Francisco Más Quesada. 
José Fernandez Pertierra. 
José Gómez Fernandez. 
Antonio Carballo. 
Pedro Vclasco Fremillo. 
José Alvaro/. Duran. 
Félix Reguera Bermejo. 

'Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó nuevamente en caja. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id con recurso pendiente. 
ídem id. 
Pendiente de testimonio do'condena. 
Excluido como lioenciado del ejército. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
tóxcluido c u n o inútil i«n reemplazo anterior. 
Ingresó en caja. 
Pendiente fte su presentación para el 25. 
Se le denegó la excepción; ingresó en caja. 
Pendiente de competencia, 
ídem de su ingreso en Gerona. 
ídem de ampliación del expediente de hermano de s o l d a d o . 
í d e m d<- competencia. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de su ingreso en caja nasta que extinga su condona. 
Exceptuado como hijo de soxagenario pobre. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de filiación. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
ídem id. 
ídem como hijo de impedido pobre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. nuevamente. 
Ingresó eu caja. 
Redimió. 
Excluido como licenciado del ejército, 
ídem como inútil en reemplazo anterior, 
ídem por pasar de la edad, 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. como desertor. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Palacio. 

Nogales. 

Antonio Rodríguez Espinosa 

» | Gerardo Fernandez y Fernandez. 

Ingresó en caja. ¡ 

Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión alas 6icte de la noche; certifico.=El Vicepresidente, Suarez García.=El Secretario interino, C. Pozzi. 

Sesión, de 16 de Noviembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado v Esteban ColHntes se levó' 
fné aprobada el acta de la anterior. J ' 

Acto seguido la Comisión adoptó los siguientes acuerdos referentes á mozos de la actual reserva: 

DISTRITOS. 

Hospital. 

NÚMEROS 

Palacio. . 
Audiencia. 

Buenavista. 

Centro. 

443 
487 
510 
579 
657 
071 

(m 
727 
779 
807 
W0 
902 
885 
2<»5 
28 

5¡$ 
Adicionado. 

Id. 
725 

Adicionado. 
Id. 

NOMBRES. 

Carlos Florez Hidalgo. 
Apolinar Ortigúela Quintanilla. 
Ramón Garrido Pero/.. 
Podro Díe/.Martinez. 
Eugen io Ruiz Grarcía. 
José Fernandez y Fernandez. 
Cesáreo Salvador. 
Federico Iglesias Lázaro. 
Mamad Marrón Villarejo. 
Baldomcro Moreno Hernández. 
Baltasar í íaspar fuellar, 
.losé Me liavilla. 
José María Martinez. 
Benito Ferrer Rohba. 
Juan Gómez Jiménez. 
Antonio Cebriano Sánchez. 
Dionisio Zarate 11 Amo. 
Pablo Zarate del Amo. 
Primo Feliciano Rodríguez. 
Andrés Nicot López. 
Antonio García Morena. 

R E S U L T A D O . 

Exceptuado en el distrito. 
ídem id. 
ídem id. 
Idern id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
R e d i m i ó . 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

Lovantandosc la sesión á las cuatro de la tarde, de que certifico.=El Vicepresidente, Suarez García.=El Secretario ¡uterino 0 1 
ozzi. 
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Abierta * l a s t r o S A° l f t , mJ° l í l 

J n c i a ' l c l S r . £narez García y con 

' ' u
 ¡ a rie losSros. Guerrero Brea, 

I^ , á . . ' ¿ y fué aprobarla el acta de la 

pada cuenta de los «juntos puestos 

^Idesp^ho, se adoptaron las resoluciones 

dientes: 
Ordenar al Alcalde de Hortaloza ma-

,;„ t l , qué clasO de compromiso tfajafí 
traid" el Párroco de dicha villa QOU 

j juntamiento para dejar de ))oreibir 
lo?honorarios que le correspondiesen por 
j/jiesta del Santo titular de la misma, y 
_j fonsta ó no en las actas celebradas 
pof .-1 Municipio, ó tiene alguna otra 
prueba que alegar para justificar lo que 
en su informe tiene manifestado. 

Sostener al Ayuntamiento de Aran-
en la competencia entablada con el 

fe Oetfia (Toledo) sobre mejor derecho á 
la inclusión en sus respectivos alistamien
tos para la reserva de 125.000 hombres 
drl mozo Lorenzo Medina Sillo. 

Sostener igualmente al de Chamartin 
«i la suscitada con el de Fiñana (Almc-
-., -.-••a '!«•! mozo M a n u e l Fernando/ , 

v Oarcín. 
Desistir de la promovida entre el de 

Vicálvaro y el de Fontanoya (Cuenca) 
respecto al mozo Joaquín Campo y Vájoa-
tin; coraunicándos" al del primero de di
chos pueblos excluya de su alistamiento 
á referido mozo. 

Hacer presente al Kxemo. Sr. Gobcr-
nador do la provincia lo satisfecha que 
lia quedado la Comisión del buen com
portamiento del Inspector del Cuerpo de 
orden público del distrito do la Audiencia 
D. José Valoro y guardias que á sus úr
denos han prestado sorvieio durante la 
recepción de los mozos alistados para la 
última reserva. 

Proponer á la Diputación so sirva de
clarar do ab;mo al Ayuntamiento de esta 
capital 63.450 pesetas 36 cuntimos, im
porte del 40 por 100 de las 158.62,3*90 en 
que han sido tasados los terrenos expro
piados á I ) . Sergio Navarro y Doña Ber
nardina Muñoz para construir la vía pú 
blica de acceso á la plaza do Toros: de
biendo pasar el expediente al Sr. Orde
nador de Pagos. 

Aprobar las subastas verificadas para 
los aprovechamientos forestales que á 
continuación se expresan: 

Villanueta del Pardillo. —Pastos 
del monte Itehesa boyal; adjudicándose 
definitivamente el remato a favor do Don 
Clemente Sánchez, por la cantidad de 
7.")D pesetas. 

Villavieja.—ídem de Arroyo Gar
ganta; i D. Juan Bertolez, por 30 pe
setas 

ídem.—ídem de Prado Nava; á Don 
Juan Bertolez, por 110 pesetas. 

ídem.—lucra, del Chorrillo; á 1). Juan 
Alvaro, por 211 pesetas. 

Tunicia.—ídem do Soto Collazo; á 
T). Anselmo Suarez, por 375 pesetas. 

Secilla la Nueva.—U. dé la Dehesa 
boyal; á D Xicasio Avile"*, por 1.305 pe
setas. 

Robledillo de la Jara.—Id. de Prado 
Concejo; á D. Manuel Parra, por 40 pe
setas. 

Orusco.—Id. de la Dehesa Carnicera; 
á D. Eugenio Villalvilla, por 781 pesetas 
25 céntimos. 

Pinilla del Valle.—Leñas de Villa-
nadilla, sitio Matasacojo; á D. Sinforoso 
Vicente, por 2.055 pesetas. 

ídem.—Jd. de dicho monte, sitio Na-
valmaello; á D. Julián Hernaz, por 2.533 
pesetas 25 céntimas. 

Oteruelo del Valle.—Id. de Los Co 
liados, sitio Maja del Espino y Pino; áDon 
Cayo Hemanz. por 1.025 pesetas. 

ídem.—Id. de dicho monte, sitio Ar
royo do los Collados; á D. Cayo Hcrnauz, 
por 2.251 pesetas 50 céntimos. 

Arganda.—Id. de la Dehesa Carras
ca!, tranzón Valdemaría; á I ) . Leandro 
Martínez Moreno, por 500 pesetas. 

Universidad | Manuel Ángulo Robio. 

TERCERA RESERVA. DE 1874. 

| Redimió. 

DK OTRAS PROVINCIAS. 

O v i e d o . 

.Ñ* -. ' Fernando Alvarez de la Fuente. 
(í^on I Francisco Sánchez Busto. 
Tineo I José Valle y Valle. 

Santa Comba | Bernardo García Barcia. 

V s d e n c i a | Clemente Ramón Tomás. 

N'avia. Juan García Pérez. 

a D t a C o r a b a | José María Pose Gerpe. 

Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

C o r o n a . 

| Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1873. 

V a l e n c i a . 

| Ingresó en caja. 

O v i e d o . 

| Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 1871. 

C o r u ñ a . 

| Ingresó en caja. 

Corpa.—Id. de la Dehesa Cobertera; 
á I ) . Doroteo García, por 1.250 pesetas. 

Navala/nenie.—Pastos de la Dehesa 
Mingo Romano: a 1). Francisco Nieto , 
por 100 pesetas. 

Horcajo.—\\. de la Pedregosa; á Don 
Eugenio I lcrnanz. por 30 pesetas. 

ídem.—Id. del Plantío; á D. Manuel 
Sanz, por 25 p"s«t;is 50 céntimos. 

Garganta.—Id. do Cañadillas; á D o n 
Manuel Sacristán, por 170 pesetas. 

Idm.—Id. de Pra lo Cafiü 1 >; á Don 
Vicente de la Peña, por 216 pesetas. 

ídem.—Id. do Prado Plantío;áD. Loo -
nardo Carretero, por 104 pesetas. 

Colmenar de Oreja.—Id. del Pinar: á 
D. Cipriano Gil, por 1.000 pesetas. 

Carabaña.—V\. de la Dehesa Nueva 
del Cerezo; á D. José Fernandez Martí
nez, por 750 pesetas. 

Lozoya.— Leñas de Peña Hueca: i 
I ) . Rufino Osetc, por2.625 pesetas 50 cén
timos. 

ídem.—Id. de El Tirón; á D. Tomás 
del Álamo, por 1.006 pesetas 25 céntimos. 

ídem.—Id', de Valdeperdices; A Don 
Alejandro Arroyo, por 1.700 pesetas. 

ídem.—Id. de Barrancon; á D. Tomás 
del Álamo, por 525 pesetas. 

Por último se adoptaron con referen
cia á mozos de la reserva del ejército.las 
resoluciones siguientes: 

cantándose la sesión á las siete de la noche, de que ccrtifico.=El Vicepresidente, Suarez García.=El Secretario interino, C. Pozzi. 

&*¡oii<k21 de Nfiviembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
Presidencia dol Sr. Suarez García y con 
Juncia de los Sres. Guerrero Brea, 
1 0 , 4 * Ibarra, Collado y Esteban Collan-
* » • se leyó y fué aprobada el acta de la 
« t a t a , 1 

] ) 1 la cuenta de los expedientes pnos-
°* al despacho, se acordó: 

Desestimar la iustancia en quo Feli-
»* Fernandez y Luis Madrid piden se 
^ % a n del alistamiento de Carabaña, 
J^pondiente á la última reserva ox-

binaria, seis mozos que tienen excep
ta ! e f> a 1 ' y se haga un repartimiento 
" j^ ivo, en atención á no haberse reela-

0 dentro del término y por el conduc

to que la ley previene, y porque en la cer
tificación remitida por el Alcalde consta 
fueron sorteados 73 mozos, sin que se 
haya solicitado por el mismo la exclusión 
de ninguno de el los. 

Devolverá I ) . Francisco (íarcía Prie
to una certificación en que el Ayunta-
tamientn de Robledo de Chavola haco 
constar que adeuda a .Helio señor por ha
beres como Maestro de instrucción prima
ria la cantidad do 1.147 pesetas 50 cén
timos, y manifestarle que acuda donde 
corresponda en solicitud do quo se le ad
mita dicha suma para redimir del servi
cio á su hijo Antonio Prieto liamos, alis
tado en el citado pueblo para la última 
reserva extraordinaria. 

Quedar enterada de dos oficios en que 
la Comisión provincial de Guadalajara 
reconoce el mejor derecho que tienen los 
distritos de la Inclusa y Latina, á cuyos 
Tenientes de Alcalde se comunicará esta 
resolución, al alistamiento para la reserva 
citada anteriormente de los mozos Baldó
la MM KscarpaGalvez^ Luis Castillo Sanz 
respectivamente, los cuales se hallaban 
también alistados eu Carpueñas y Al ma
droños, de aquella provincia. 

Declarar de abono á Marcelina Anas 
tasia, colegiala que fué del de la Paz, las 
125 pesetas que le correspondieron en el 
sorteo do lotería celebrado en 22 do No
viembre de 1858, en atención á quo ha 
contraido matrimonio. 

Aprobar las medidas adoptadas por el 
Arquitecto provincial á fin de que sea 
trasportada por el contratista la piedra 
existente en el ffola'r de la antigua plaza 
de Toros, y encargar á dicho señor conti
núe cuidando con especial vigilancia de 
que todas las operaciones que faltan se 
lleven á cabo con la mayor actividad para 
que se hallen terminadas en el plazo se
ñalado, oficiándose también al contratis
ta con igual objeto, y dándose cuenta á 
la Diputación de haberse adoptado este 
acuerdo, lo cual ha tenido lugar en vista 
de la urgencia del caso y del dictamen 
emitido por la Comisión de Fomento. 

Ordenar al Ayuntamiento do Torrólo-
dones que á vuelta de correo y sin excusa 
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alguna manifieste las causas de no haber 
admitido, uniéndola al e x p e d i e n t e , la pro
testa presentada por I ) . Vicente F e r r a r 
do Silva contra la subasta verificada el 26 
de Octubre ú l t i m o para el aprovecha
miento de pastos de la Dehesa boyal, y 
exprese la forma e n que se verificó la 
concesión de 58 hectáreas en dicha dehe
sa para referido disfrute por el ganado de 
labor de los vecinos, acompañando copia 
certificada del documento que para ello 
so le dirigiera. Reclamar en atenta comu
n i c a c i ó n de la Administración económica 
do la provincia copia de la citada oonce-
cion y excepción de la venta de las 58 
hectáreas de la dehesa, y una vez unidos 
al e x p e d i e n t o los anteriores datos, pedir 
informe al Sr. Ingeniero con cuanto de 
aquellos resulte. 

Prevenir al Ayuntamiento de Villa-
nueva del Pardillo que para cumplimen
tar la sentencia dictada por la Audiencia 
de este territorio y confirmada por el Tr i 
bunal Supremo de Justicia, proceda con 
las formalidades legales á devolver á Don 
Santiago Gutiérrez de Ceballos las fincas 
que le fueron embargadas y vendidas en 

subasta para responder del contrato do 
a r r i e n d o de los pastos de la Dehesa bo
yal en 1869-70. y a d e v o l v e r también al 
que actualmente las disfruta el precio que 
por ellas tenia satisfecho. 

Anular la subasta celebrada en Bus-
tarviejo el 18 de Octubre último para 
arrendar las lenas, de, la dehesa do \a-
val.'uadcro, en unión con las de La Huel
ga y Prados Monticl, Nuovo, Asenjo-
ramos, .laral y H o s p i t a l : disponer la e e -
lebracien de nueva subasta, previos los 
anuncios y requisitos omitidos en aquella: 
declarar que el quebranto que pudiera 
resultar á los fondos municipales por di
ferencia del precio obtenido debe satis
facerse por el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, y con objeto de evitar en 
lo posible tales perjuicios, rebajar á quin
ce dias el plazo para la publicación de 
anuncios. 

Autorizar al Ayuntamiento de Villa-
nueva de la Cañada para subastar en un 
solo remate la corta de 7 5 7 e n e i n \a y 
roza de leñas en matas bajas de la Dehesa 
boyal; pero quedando obligado el rema
tante á efectuar las operaciones con su

jeción al pliego de condiciones ya re
mitido. 

Aprobar las subastas de aprovecha
mientos forestales que á continuación se 
expresan: 

Villamantilla.— Pastos del monte 
Deaeea boyal;.adjudicándose definitiva
m e n t e el remate á favor de 1). Guillermo 
Aguado, por la cantidad de 1.010 pesetas. 

Villanueva de Perales.— Corta de 
302 álamos negros de la Alameda, sitio 
S a n Marcos y S o t i l l o ; á D. Euscbio Her
nán le/.. p.>r 780 p e s e t a s . 

ídem.—Leñas de El Monto; á D. Ni 
colás López, por 5.755 pesetas. 

Torrelagnna.—IA. de la Dehesa de 
Valgallego, tranzón el Quejigal; á Don 
Francisco Navacerrada, por 1.776 pese
tas. 

Rasca/ría.—Leñas del Arroturas; á 
D. Antonio López, por 1.G27 pesetas. 

ídem.—Id. del R o b l ó l o de Abajo, si
tio Bardcra; á D. Antonio Arroyo, por 
:Í.:K-> pesetas. 

ídem.— Id. del mismo monte, sitio 
Entre el Rio; á D. Isidoro Mugarza, por 
2.001 pesetas 25 cuntimos. 

Raseafria.—U. de id. s i t l ( ) p 

Rios; á I ) . Alejandro Arroyo, ^ H , 
pesetas. -fy 

Ifam.—Corta do ¡84 pinos o. c l R 

do de Arriba, tranzón La Cu^ ; , : 

Bernardo Gutiérrez, por 204 peseta 
ídem.—Pastos del Soto de .\ r p i / 

D. Gregorio Ramírez, por 20 peset^ i 

ídem.— Pastos del Robledo de ú. 
jo y Tras las Suertes, excepto el KT 
zon Prado Nava; á I ) . Gregorio Ram^ 
por 330 pesetas. 

ídem.— Id. del Robledo de j^x 
excepto el tranzón Dihuelos: á I). 
teGnadalix, por 203 pesetas. 

Manjiron.— Leñas de Prado Conc^ 
á D. Pedro Hernán/., por 350 pesetas. 

Collado Mediano. — ídem de C*^ 
Carriona; a D. Benito Bravo, por 1% 3 
setas. 

Alameda, del Valle.—Id. de lasX*. 
vazuelas, tranzón del mismo norata 
á D. Julián Sauz Calleja, por 887 
tas 75 céntimos. 

Por último se adoptaron las siguió 
tes resoluciones referentes a mozos alij. 
tados para la tercera reserva del ejérefo; 

TERCERA RESERVA. 

D I S T R I T O S . N Ú M E R O S . N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

i 

Bucnavista. . 

Inclusa . . . 
Centro . . . 
Universidad. . 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Latina. 

Palacio.. * 
Hospicio.. . 

691 
» 

261 
259 
100 
127 
180 
221 
280 
332 
352 
437 
24 
33 

314 
i 
i 

960 
482 

» 

Juan Méndez Fernandez. 
Manuel Martínez Menendez. 
Tomás Palencia González. 
Ángel Beltran. 
Vicente Yañez Pérez. 
\ m a n i d o Rivas Arrizabalaga. 
Valentín Rivas Arrizabalaga. 
Julián Mariseal Alonso. 
Froilan Sabedin. 
Joaquín Más y Pascual. 
Antonio López Santa María. 
Ricardo Hcrranz Gonzalo. 
Marcial López Eehazarrcta. 
Antolin Santo Domingo. 
Andrés Martin Lázaro. 
Pedro Marques García. 
Pablo Muñoz Alvarez. 
Francisco María Paz Rubin de Célis. 
José" Pachón Moral. 
Gumersindo Rozadillo Jano. 
Romualdo Romero Lisardo. 

Redimid. 
Excluido por ser licenciado del ejércit . 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Redimió, 
ídem. 
lüuresó en caja. 
Pendiente de reconocimiento para eldia 25. 
Excluido por corresponder á Luarca. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado como hermano de soldado, 
ídem id. id. 
ídem como hijo de sexagenario pobre. 
ídem como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Ide míd. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Rediimó. 

Vivero. . 
Lorenzana 
Travada. 

Rioscco. . 

Badajoz. 

Abejar. 

Centro. I » 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

L u g o . 

Daniel Corral Siara. 
Bernardo Acebo González. 
José* Fernandez y Fernandez. 

Gerardo Prieto Leijar. 

Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 

ValIatloEid. 

Ingresó en caja. 

I lariajoz. 

| José María Fernandez Trevijano. | Ingresó en caja. 

S o r i a . 

| Tiburcio Agnilera Pascual. | Ingresó en caja. 

M\1)RID.-SEGÜNDA RESERVA DE 1874. 

| Antonio García Flores. | Redimió. 

Levantándose la sesión a las siete déla noche, de que certifico.=El Vicepresidente, Suarez García.=El Secretario interino, C. Pozzi. 

Sesión de 7 de Noviembre de 1874. 

Abierta alas tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Colla^ 5 ' 
h.vó v fue* anrobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión adoptó los siguientes acuerdos referentes á reservas del ejército: 
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TERCERA RESERVA DE 1874. 

N O M B R E S . 

ÜB»V 

Latina. • 

Ho5P'cio-
Inclusa- • 

342 
92 

453 
195 
L60 
380 

Adicionado 
G92 

Adicionado 
Id. 
Id. 
Id. 

Antonio García Martin. 
Kduardo 1 >orado Saldado. 
Francisco LardíeÉ Navarro . 
Valentín RiVsJa Arrizabalaga. 
José García (¡onzalez. 
. luán José* Herranz I lonráalo. 
Manuel del Oso Torres. 
Antonio García Zamorano. 
F r a n c i s c o Re'gO (¡arcía. 
Fernando Castra Martínez.. 
Justo Bértnejo Marín. 
T o m á s Patencia González. 

RESULTADO. 

Redimió, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Exceptuado corno hijo de viuda pobre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ingresó en caja. 
ídem id. 
í d e m id. 
Kxcluido como licenciado del ejército. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

O v i e d o . 

pola de Allande. José* Lozano Breña. 

L o g r o ñ o * 

ganto Domingo de la Calzaza. | » | Emilio González del Solar. 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

Bererc. 

SEGUNDA. RESERVA DE 1874. 

T e r u e l . 

Antonio Ajruilar Martínez. Ingresó cu caja. 

Levantándose la sesión á las cinco de la tarde; certifico.—El Vicepresidente, Suarez García.=El Secretario interino, C. Pozzi 

Sesión de 25 de Noviembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Loís é Ibarra, Collado y Esébant Coll ante?, fe lí \ 6 
fué aprobada el acta de la anterior. 

\cto seguido la Comisión se ocupó de los asuntos de quintas que se hallaban pendientes de sesiones anteriores, obteniendo el resultado sumiente: 

D I S T R I T O S . 

Centro.. . (Sorteo antiguo) 
Congreso 

Latina. . 
Hospital. 
Palacio. 

Andien cía. 

Sniv<*si<lad. 
B ^ n a v i s t a . 

sP¡cio. 

A f a n j u e z . 

» 

» 
ares. 

Col 
m e n ^ d e Orej 

í l A l a mo. 

N Ú M E R O S . NOMBRES. 

22 
81 
69 

Zh 
234 
282 
364 
431 
458 
4(50 
480 
498 
504 
508 
198 
705 
701 
95 

115 
200 
240 
270 
280 
295 
303 
312 
304 

7 
406 
m 

Adic ionado 
t§9 

Adicionado. 
Id. 

395 
407 
420 
438 
471 

8 
3 

135 
34 
:<K 

16 
17 

29 
8 
9 

Federico Chaves. 
Pablo Eligió. 
Julián O . Fernandez. 
Francisco Martínez González. 
Pedro Sánchez Paudal. 
Juan Martin Rodríguez. 
Pedro Antonio García. 
Mariano Pascual Peña. 
Rafael L ó p e z Amor. 
Pedro Borque. 
Sevcriauo Montealegre. 
Manuel Condado. 
Manuel Pérez. 
Manuel Fernandez Iribarren. 
Manuel Galán. 
Bernardo Sacanella. 
Melchor Bermejo Conde. 
N a t a l i o Salamanca. 
Pedro Rodríguez. 
Ángel $egp1 ia del Valle. 
Santos Rodrigue/.. 
Ricardo Rute Chinchilla. 
N a t a l i o Sánchez Loarte. 
Antonio Vera Calderón. 
Victorio Martínez Villa, 
(íregorio Fernandez Martin. 
Manuel Cehollado García. 
Francisco 1 ¡anua y García. 
Lorenzo R o m e r o Ciganga. 
Manuel Fernandez. Alvarez. 
.lidian Mariscal Alonso. 
Celestino Raucedo Suarez. 
Juan L ú e a s Sanche/.. 
Luis Tauste Santibañez. 
Julián Rodrigues; Escudero,; 
Ignacio Segundo Godoy. 
I )eogracias Hernández, 
. losé T o m á s Irmores. 

Fernando Guillen Hernández. 
José López Hernández. 
Miguel tarrifa Urrutia. 
Florencio González Alonso. 
Abdon Martínez. 
Valentín Roldan García. 
Julián Muñiz. 
Felipe Sai» Fernandez Avila. 
José del Moral Rodrigue/.. 

Marcelo Diaz y Camarina. 
Fieuterio Fernandez Pérez. 
Cipriano Benito González. 

RESULTADO. 

lili 

Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Ingreso en caja con recurso pendiente. 
Pendiente de acreditar quesirve en Cuba. 

i 
;:uoii M 

Excluido j>or haber redimido en su pueblo, 
ídem id. .sorteado en su id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Ingresó cu caja con recurso pendiente, 
ídem id. id. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja. 

de edad. ;ttniíT)L:Vi;.' 

i&Ull til 

Exceptuado por mantener á una hermana huérfana menor 
ídem id. á su madre viuda y pobre, 
ídem por tener á su hermano en el ejército. 
Cubre plaza como marinero en el Museo Naval. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
Pendiente de acreditar que se halla casado. 
Ingresó en caja. 
Excluido como casado. 
Pendiente de acreditar que es casado. 
Desertor, y oficioso para que se proceda £ su captura. 
Excluido CQmp casado. 
Exceptuado como hijo único de madre abandonada. 
Excluido por tener otro hermano en el ejército, 
ídem como casado. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. id. id. 
Pendiente de acreditar que sirve en Artillería. 
Exceptuado como hijo do viuda pobre. 
11 til coudicionalmente. 
Excluido como inútil en reemplazo anterior. 
Inútil 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem id. 
Ingresó en caja™ 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Kxcluido por haberse resuelto la competencia en favor de Borox, Toledo. 
Redimió. 
Pendiente de acreditar que sirve en el regimiento infantería de Toledo. 
Ídem de presentación para el 28 del comente. 
Desertor. 
Oficioso al Sr. Capitán general y Alcalde de Colmenar para < pie designando res

pectivamente un Facultativo militar y otro civil sea reconocido este mozo. 
Kxooptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente do ampliación do expediente, de hijo de padre sexagenario. 
Ingresó en caja. 
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P U E B L O S 

Arganda. . . . 
C a r a b a n e h e l Bajo 
Cauencia. . . 
Orusco. . . . 

Broa 

N O M B R E S . 

Viü.unaoriquo de Tajo. 
Ajalvir 
Dugatizo. . . 
Carabanehel Alto 
Villamautilla 

Tortuera. 

Valeriano Gabaldon González. 
Epifanio Mesonero Hurtado. 
Balhino Ciorliu Fernandez. 
Gregorio Cantero González. 
Victoriano Rodríguez Blasco. 
Pascual ( i ama Agudo. 
Pedro Alejandro Manzano. 
Anastasio IL'rranz Majoloro. 
Esteban de la Paz. 
Pedro Ramiro Domingo. 
Julián Roquero Arroyo. 
Marcelino Ángel Andrés. 
Manuel Muñoz Morante. 
Julián (lanado (íudiel. 
Cipr.auo (¡oa/.ale/. Martínez. 

Facundo Olmos Martinez. 

R E S U L T A D O . 

Pendiente de ampliación de expediente por tener dos hermanos <m 
Ingres.') en «-aja. 1 " l tyW 
P e n d i e n t e por ocho dias por hallarso enfermo. ^ 
ídem de presentación para el 28 del corriente. 
Inútil • 
Ingresó en raja, 
ídem ; , ] . 
ídem id. 
Id'-m id, 
í d e m id. cpn recurso p e n d i e n t e , 
ídem id. 
Pendiente por ocho dias de expediente de hermano do soldado 
Ingresó en raja. 
Pendiente del testimonio de condena en el Juzgado do Chinchón 
Ingresó en caja ron recurso poudionte. 

( •uadu l 

Terminada la antorior operación se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
despacho, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Resolver en favor del distrito del Cen
tro de esta capital la competencia sos
tenida con Hortaleza sobre mejor dere
cho al alistamiento del mozo Vicente 
Morales Aguado. 

Sostener en favor del distrito de la 
Universidad la suscitada con Covarru-
liias. Burgos, respecto al mozo Juan Vega 
I/>pez. 

Desistir de la que se refiere á Floren
cio González Alonso, alistado en Aran-
juez y Borox, Toledo. 

Hacer constar que el mozo Josa Na
varro, del alistamiento de El Pardo para 
la última reserva extraordinaria, ingresó 
en caja el 29 de Agosto sin haberse pre -

sentado ante la Comisión provincial fun
dado en que nada tenia que alegar. 

D e s e s t i m a r como improcedente, la ins
tancia fecha 19 de Octubre último en 
que D. Fansto de la Morena solicitarse1 

ordene el levantamiento del embargo 
hecho en sus bienes para responder de 
2.947 pesetas 50 céntimos que le fueron 
confiadas en depósito por el Avuntamien
to de El Molar, según obligación otorga-
dacn 22 d̂ > jupio de 1867. 

Oir al Delegado que ha sido on Gua-
dalix, 1). Juan Manuel Diez, para resol
ver con más acierto la rcclania^íóñ~TÍe^ 
cha por D. Raimundo Revilla y I). l i 
ban Blazquez, y una vez cumplido este 
trámite acumular al expediente el infor
me emitido por dicho Delegado, pasando 
á la Comisiou de Gobernación. 

Aprobar la cuenta de materiales in
gresados y obra hecha en los talleres de 

iijura. 
| Ingresó en caja. 

Sa r e n a é Lnnrcnta del Hospicio y Co
legio de Desamparados durante el primer 
trimestre del ejercicio corrionte. 

Por último, para cumplimentar lo dis
puesto por la Diputación en 27 de Julio 
último, la ( 'omis ión acordó: 1.' Que Don 
José María M a ñ a s , acompañado del Admi
nistrador-recaudador provincial, saquen 
do la Caja general de Depósitos las 56 
obligaciones de ferro-carriles que sirven 
de garantía al crédito por arrendamiento 
del Diario oficial de Avisos y las den in
greso en calidad de depósito en la Caja de 
fondos provinciales: 2.° Que el Procura
dor Lumbreras retire de'los autos ejecu
tivos incoados los dos pagarés que les 
sirven de fundamento, y como al recla
marlos desiste de la ejecución, recomen
dar se trate de fundar el desistimiento en 
la novación acordada, expresando que 
ha sido moralmente obligada para eludir 

una condena de costas sumamente «. 
si ble en el estado actual de los anta», 
y recoger también de "Depositaría ¿ 
pagaré vencido en 20 de Octubre últiu* 
3.° Devolver los tros pagarés al httíS 
previa suscricion de uno que compre^ 
la cautidad que aquellos representan,^ 
lo que se satisfaga por costas si fue< 

indispensable pagarlas para retirar 1» 
acción, cuyo pagaré, que llevará la fe^ 
de vencimiento do 7 de Agosto de 18ty 
ingresará en Depositaría; y 4.°Rocomejj. 
dar muy eficazmente al Sr. Mañas ?an 
entregando cuantas eaniidales le seapj. 
sible y con la más conveniente frecusa-
cia, en cumplimiento délo acordado áiu. 
tancia suya. 

Levantándose la sesión á las siete & 
la noche; certifico.=El Vicepresidente 
Ignacio Suarez García.=El Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Noviembre de 18/4. 
. . . t , . _ j n J A T J 3* ¡íi 
Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de I03 Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collantes se levói 

fué aprobada el acta de la anterior. ! ^ * 
Acto seguido la Comisión se ocupó de los asuntos de quintas pendientes de sesiones anteriores, «obteniendo el resultado siguiente: 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

P U E B L O S Y D I S T R I T O S . N Ú M E R O S . 

La Olmeda de la Cebolla. 

Robledo de Chávela. 
Navalcamero. 

6 
7 

26 
6 

Inclusa. 

Audiencia. . 
Congreso. . 

Hospital. 

Hospicio. . 
Palacio.. . 
I niversidad. 
E l Pardo. . 
Aranjuoz. . 
Latina. . . 
Ajalvir. . . 

7 
10 
11 
17 

265 
Adicionado 

Id. 
385 
423 
282 
452 

30 
379 
799 
503 

Adicionado. 
14 

123 
» 
11 

132 
Adicionado. 

12 

N O M B R E S . 

Juan Gutierez Corral. 
Juan García Abad. 
Pedro Acébron Sanabria. 
Primo Carrion Aldea. 
Ignacio Manuel García. 

"Romualdo Expósito. 
Tomás Arribas P é r e z . 
Buenaventura Juan Sevillano. 
Félix Ayllon Suarez. 
Valentín Martin Lorenzo. 
Vicente Artiaga Macias. 
Máximo Espadero Ruiz. 
Ricardo de Cabanzo Constanzo. 
Cristóbal Navarro García. 
P e d r o Antonio García. 
Luis Hysern y Cata. 
José M a r í a A ; n ;.va c. 
M a r i a n o M a r t i n . 
Carmelo R u i z López. 
Rosendo Valledor. 
Julián Francés Castro. 
G i l b e r t o QuíjánÓ Fernandez. 
M a n u e l C o r d e r o ('amóos. 
Rafael Fernandez y Fernandez. 
José Navarro. 
Julián M u ñ i z F e r n a n d e z . 
José Lope/. F e r n a n d e z 
Epifanio Mesonero Hurtado. 

R E S U L T A D O . 

Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Declarado soldado, quedando pendiente de ingreso en caja hasta que cumpl» 

su condena como procesado, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
Excluido por corresponder á Santander. 
Redimió. 
Exceptuado en el distrito, 
ídem como hijo de viuda pobre. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Ingresó en caja. 
Redimió. . . . .: ," | '^' J 

Ingresó en caja. 
Idcrn id. como desertor. r ' \ 
í d e m id. en 29 de A g o s t o último sin presentarse ante la Comisión. 
Redimió. 
Ingresó en caja. t 
Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Villaviciosa. 

Horcajo. 
Cuenca. 

| Manuel Garr ía del Busto. 

I Juan de Dios Piorno. 
Juan Laso Pérez. 

O v i e d o . 

C u e n c a . 

O r e n s e . 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Remidió. Trivea. '• • I * I Jacinto Cota Vázquez. 
Z a r a g o z a . 

Envid de la Ribera . . . . | > | Francisco Millan Hernández. | Redimió. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Audiencia I » I Ángel Martinez Pérez. I Ingresó en caja. 
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«jpsdatoantérioroperacion sedio* 
ios expedientes puestos al des-

ca<>fa adoptándose las resoluciones si-
pftcno? a 

^oglTcKlucir el oficio en que se pidió 

a j ayuntamiento de Carabaña 
' «cíe á la reclamación hecha por Don 
u^iel Martínez do las Muías de los lio

rna QUO el Municipio le adeuda como 
Médico titular, en la inteligencia que de 

c f l mpl¡mcntar este acuerdo en el tor
uno más breve se exigirá la responsabi-
¡ ¡ ^ que proceda 

Ordenara D. Antonio .lose Lorencio y 
p Miguel Aragón presenten la oportuna 
ĵenta detallada de las dietas que hayan 

devengado como Comisionados de apremio 
qne han sido de Robledo do Chávela y 
Torrejou de Ardoz respectivamente, ex
presando si han cobrado ó no alguna 
cantidad á cuenta. 

Ordenar á D. Eduardo Sol y D. Virgi
lio Vilanova, Comisionados en Ajalvir, 
manifiesten si los plazos fijados en ins
trucción para cumplir con su cometido 
fueron ampliados ó no por la Comisión 
provincial, y si han residido constante-
monte en dicho pueblo, ó si cuando se han 
ausentado lo han verificado con orden ó 
permiso de referida Comisión; presentan
do caso afirmativo el oficio que se les di
rigiera. 

Prevenir á los Alcaldes de Valdilecha 
y Alcohon las que en término de ocho 
dias satisfigan á los Comisionados Don 
Juan B intista Zamurit \ I ) . Aniceto Dar-

ga l lo 137-50 y 350 pesetas qué respecti
vamente los adeudan dichos Municipios 
por diotas devengadas, pues de lo contra
rio so les expedirá ejecución de apremio 
según dispone la resolución ñel Consejo 
do Estad» feeha 23 do Junio último. 

Resolver que al Comisionado en Da-
ganzo D. Juan Williams BlatiCO no se le 
abonen más dietas que las qtte tiene per
cibidas, por haber faltado al cumplimien
to de la regla 4.™ de la instrucción y 
haberse presentado en el pueblo á conti
nuar los procedimientos sin la orden cor
respondiente. 

Resolver quo las dietas reclamadas 
por los Comisionados de apremio dé El 
Molar y las devengadas por el Delegado 
D. Rafael San Martin s >an abonadas en 
primer término por 1). Mariano Gonzalo, 
I ) . Pedro Diaz y I ) . I ldefonso Nieto, A l 
calde el primero y R 'gidores los últimos 
encargados exclusivamente de la admi 
nistración municipalde diclv» Mueblo des
de O-tubre de 1868 hasta Febrero de 
1872, por aparecer responsables, y caso 
de resultar insolventes se. exija en secundo 
lugar á los Concejales que formaban par
te del Ayuntamiento en la misma época. 

Advertir á los testamentarios de Doña 
María de los Dolores Darte* y Villachica 
que cu el pasivo del inventario no-pue
den admitirse los cuantiosos gastos del 
litigio sostenido en beneficio del herede
ro, no de los legatarios, cuyo derecho no 
ha sido objeto de la controversia, como 
tampoco lo ha sido la herencia en su casi 
totalidad, amonestándola ¡d propio I toni 
po para que cumplan los logados en favor 
del Hospital proviueial é Inclusa tan lue
go sea posible. 

Reclamar dol Notario I ) . Zacarías 
Alonso Caballero copia de cuanto diga 
relación á la Beneficencia provincial en 
el codicilo otorgado por Doña Isabel 
Avala y Saura en 25 de Junio d<- 1873, 
y si existiese algún legado en favor de 
los establecimientos y no hubiese sido 
Cumplido, reclamar atentamente á los se
ñores testamentarios su cumplimiento. 

Aprobar las subastas de pastos y leñas 
que á continuación se expresan: 

Lozoya.—Pastos de! monte Retama; 
adjudicándose definitivamente el remate 
á favor de D. Vicente del Álamo, por 35 
pes-tas. 

Tdeiii.—Id. de Valdiemo; á D. Juan 
Serna, por 112 pesetas 50 céntimos. 

[dem.—\({. de los Espinosos, Mata 
Aguda y H umbría; á D. Francisco Her
nán, por 925 pesetas. 

Lozoya.—Id. de Soto Carganta, ex 
reptó los tranzonesCuneho Manzano, < Jar 
ganta v Esquina; á I ) . Manuel Rui/., por 
502 pesetas. 

Ide-m.—Id. de Las Canales; á 1). MDo 
reo Callejo!, por 46 pesetas!. 

Ídrm.—U\. de |\.fia Hueca; á D. José 
llenianz, por 37 pesetas50 céntimos. 

ídem.—Id. de CanteTo Ó Carretero; á 
D. Meliton García, por 35 pesetas. 

La Cabrera.—h\. de San Pedro; á 
1). Soten» Rodríguez, por.363 pesetas. 

Los Santos de la Humosa.—Leñas do 
Rol.lodal; á D. Severiano (Jarcia, por 
1 .251 péselas. 

Idem.—U\. de Dehesa Rivera: á Don 
Juan Martínez, por 2.301 pesetas. 

Adjudicar definitivamente el remate 
celebrado en esta capital y en San Agus
tín para el aprovechamiento <le leñas de 
la Dehesa de Moncalvillo en faVor de 
D. Manuel Plaza .por la.cantidad-de.t0.002 

pesetas como mejor postor, y devolver 
bajo recibp á I ) . Juan (Jarcia Montoya ''I 
resguardo talonario que unió ú su propo
sición, números 32 107 de entrada y 
7.528 de registro de la Caja general, im
portante 375 pesetas. 

Levantándose la sesión á las siete y 
media de la noche; certificó.=El Vice
presidente, Ignacio Suarez García. = E 1 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 2 de Diciembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra y Collado, se levó y fué anrobda el acta 
la anterior.—Acto seguido la Comisión se ocupó de los asuntos de quintas, obteniendo el resultado siguiente: 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

PUEBLOS Y DISTRITOS. NÜ.M BROS 

Manjiron. 

La Olmeda de la Cebolla. 
» \ 

La Acebeda. . . 

Humera. 

QoadaÜx. . 
Kl Vellón.. 

El Berraeco. 

i 
La Hiruela.. . 
Lozoya.. 
Lozoyuela.. 
^Inionarejo. . 
valdetorre8. 

*N*ft%% Gateada. . 

c°lmenar Viejo*. . . . 

* e Tajuña. 
M - V : . 

Br«nete. 

P e r a l < * de Tajuña. 

"rosco. ' * * 

» 
k t i n a . * 

Supletorio 

14 
15 
16 
17 
6 

I 
6 
6 
7 

15 
14 
15 
16 
2 
3 
2 

12 
9 
5 

15 
16 
17 
18 
10 
2 
4 

29 
352 

i 35 
33 
15 
17 
20 
21 

9 
9 

10 
364 
384 
•tu 
108 
179 
193 
262 
311 
387 
713 
767 
9Q4 
560 

Manuel Velasco Ramírez. 
José Sacz Cerda. 
Patricio Hernán Martin. 
Pablo Martin Ramiiez. 
Juan García Abad. 
Pedro Acebron Sanabria. 
Epifanio Sanz Moreno. 
Pío González García, 
francisco Rueda González. 
Eugenio Nicolás Manzano. 
Fernando García Abad. 
Patricio Benito Diaz. 
Eugenio González Alonso. 
Rafael (Jonzalez. 
Sandalio Acebedo Montero. 
Jorge Arias Montero, 
lía 1 tasar Lozano. 
Narciso García Vicente. 
Pió Martin Sana. 
Eulogio Sevillano (Jarcia. 
Ruiíuo López y Lope/.. 
Laureano (Jarcia Martin, 
tacarías Rodríguez Vara. 
León Lope/. Ramos. 
Felipe Casanova Rodríguez. 
Julián Pérez Dorado, 
Rogel io horado Fernandez. 
Bíugenió López Martin. 
Romualdo Aria< S:in/.. 
Antonio Pinilla Cano. 
Manuel Martínez González. 
Inocencio Diaz Lozano. 
Lorenzo Rufo Fernandez. 
Tomás Nicolás Bucero. 
Bernardo Carrasco Alarcon. 
Balbino (Jodin Fernandez. 
Manadíno Ángel Andrés. 
Adolfo Bonifacio (Jarcia. 
Mariano Pascual Peña. 
Pedro Torneo Benedicto. 
Eugenio Torneo Benedicto, 
.luán (¡arcía Figarei. 
Ruperto (Jarcia. 
Juan Ardura (dallo. 
Vicente Pérez del Barrio. 
José R unos Blanco. 
Manuel Reres Benito. 
José Cordero Franco. 
Luciano Pérez Caballero. 
Manuel Carnero Velasco. 
Luis Hernández Padilla. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Desertor. 
Pendiente de ingreso como procesado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido como inútil en reemplazo anterior. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente, 
ídem id. nuevamente, 
ídem id. condicionalmeutc. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Desertor. 
ídem. 
Ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente para el día 16. 
Exceptuado como nüb dé impedido pobre. 
Pendiente de filiación. 
ídem para el dia 9. 
Ingresó de nuevo en caja. 
ídem condicionalrticnte. 
Ingresó en caja. 
ídem ¡(1. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
exceptuado como hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Soldado definitivamente. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem como hermano de soldado, 
ídem como hijo de sexagenario pobre, 
ídem id. do viuda pobre, 
ídem id. de sexagenario pobre. 
Ídem id. de viuda pobre. 
Ídem id. 
Soldado definitivamente. 

http://la.cantidad-de.t0.002
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D I S T R I T O S . N Ú M E R O S . 

Latina. . . (Supletorio.) 682 
» ídem 874 

Adicionado 
172 

> 198 
233 
'X'\'\ 

» ooo 
375) 

» 392 
> 402 

424 
436 

» 442 
453 
475 

> 591 
» (Supletorio.) 446 (Supletorio.) 

Adicionado 
Id. 
Id. 
Id. 
433 
489 

Adicionado. 
» „„, T i j . . f, 1*1,1 Id. 

Robledo de Chávela 26 
23 
8 

Villamantilla 10 

N O M B R E S . 

Congreso. 

Almería. 

Córdoba. 

Trabada. 

Villavicco. I 

Oteiza | ' » 

Terminada la anterior operación se 
dio cuenta de los asuntos puestos al des
pacho, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Quedar enterada y ordenar el cum
plimiento de la resolución del Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, on que se concede á Serapio Castaño 
Pérez sustituir á su hermano Juan en el 
servicio militar, siempre que reúna las 
condiciones necesarias y quedando am
bos responsables con arreglo á la ley. 

Resolver en favor del Ayuntamiento 
de Quintanilla de Pedro Abarca, Bur
gos, la competencia entablada con el de 
Sevilla la Nueva sobro mejor derecho á 
incluir on sus respectivos alistamientos 
al mozo Laureano Ruiz González. 

Resolver on favor del Ayuntamiento 
de Orgaz, Toledo, la sostenida con el de 
Getafe respecto á Francisco Diezma J i 

ménez. 
Sostouer al distrito del Congreso en 

la suscitada con el Ayuntamiento de A l 
bania, Zaragoza, con referencia á José 
Fernandez Montano. 

Trasladar á la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Universidad un oficio 
en que la Comisión provincial de Lugo 
participa su desistimiento en la compe
tencia sostenida respecto al mozo Anto
nio López Villada, alistado en dicho dis
trito y Villaodrid. 

Ordenar al Ayuntamiento di* Loechos 
practique un sorteo supletorio incluyen
do al mozo Narciso Esteban Romartincz, 
de cuyo resultado remitirá el acta opor
tuna, como igualmente certificación ex
plosiva del reemplazo en «pie Prudencio 
Vidal fué declarado inútil, cuál fué su 
inutilidad y si le alcanzó la responsabili-

Rafael Martínez Vidal. 
Julián Cuadrado Plaza. 
Antonio Morono Pastor. 
Dionisio Gallego Rubio. 
Francisco Arnaldo Alvarez. 
Juan Rautisla Car:./.. 
Manuel Rodrigue/. Martin. 
ESúsebip González Alconadre. 
Manuel Cerrera Ueimar. 
picolas Muzquiz Martine/.. 
Andrés Vázquez Hernández. 
Francisco Rodríguez. 
Mariano Martínez Alonso. 
Ramón Rodríguez Piornal. 
Antonio Fernandez Martínez. 
Pedro Vila Subirat. 
Vicente Bermejo, 
loéd Groada Fernandez. 
Miguel Paz Bravo. 
Francesco Martínez. 
Manuel Freisa Fernandez. 
Pedro Rodrigue/ Alba. 
Vicente Martínez Pinillos. 
Antonio Molina Martínez. 
Manuel Coque Fernandez. 
Primo Carrion Aldea. 
Antonio García Prieto y Ramos. 
Miguel Zarritu Urrutia. 
Pascual García Ajrudo. 

R E S U L T A D O . 

Pendiento de ampliación de expediento. 
exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza como telegrafista. 
K\eeptuado como casado. 
Excluido como licenciado del ejército. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ii MTesó en caja. 
Soldado definitivamente 
íngresÓ en caja con recurso pendiento. 
ídem id. id. 
Inútil. 
Ingreso en caja con recurso pendiente. 
Excluido como licenciado del ejército. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Redimió 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Juan García y García. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

| Ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—TERCERA RESERVA DE 1874. 

Eduardo Martínez Cruz. 

Rafael Torrillas Naval. 

José Fernandez y Fernandez. 

Pedro Olea Gil. 

A l m e r í a . 
.Itrtti I 

• 

C ó r d o b a . 

Ingresó en caja. 

| Redimió. 

L u g o . 

P a t e n c i a . 

Redimió. 

Ingresó en caja. 

H 'ava r r a 

Vicente García Arandegollen. 

dad, debiendo el interesado Martin Alon
so Gota presentar á la mayor brevedad 
certificados de existencia del referido 
Prudencio y de Galo Pérez. 

Manifestar á la Comisión provincial 
de Cuenca quo el Ayuntamiento de Col-
monar de Oreja desiste de la competen
cia relativa á los mozos Eulogio López, 
Patricio Avala y Francisco de la Orden 
que también se hallan alistados en Tres-
juncos. 

Reunir á las Comisiones de Hacienda 
y Beneficencia con la Provincial para 
i raTar respecto á la contestación dada 
con fecha 20 de Noviembre último por el 
Sr. Ministro de la Gobernación ala co
municación del acuerdo adoptado por la 
Diputación en 12 de Mayo último sobre 
nombramiento do Administrador de los 
bienes de la Sra. Marquesa viuda de Zam-
brano. 

Proponer al Sr. Gobernador civil de 
la provincia se sirva nombrar para llenar 
las vacantes de Concejales que existen en 
el Ayuntamiento de Fuencarral á 1). Flo
rentino Crespoj D. Esteban Lozano, Don 
José Crespo y D. Eustaquio Magano. 

Pedir nuevamente informes al Ayun
tamiento de Carabanchcl Alto respecto á 
la reclamación hecha por 1). Andrés Ra
banal del importe de sus dietas como Co
misionado de apremio, y conminar á di
cha corporación con la multa marcada 
en el art. 175 do la ley municipal si deja 
de facilitar dicho informe en el término 
ile, tercero dia. previniéndole se procede
rá trascurrido este término á dictar la re
solución á que haya lugar sobre citada 
reclamación. 

Declarar de abono la cantidad do 454 
pesetas 27 cents, que importa la nómina 

j Ingresó en oaja. 

por salidas que ha verificado el personal 
de la Sección de Carreteras en el mes de 
Noviembre último. 

Anular la segunda subasta celebrada 
en Getafe para el aprovechamiento de 
pastos del monte Acedtnos, y prevenir al 
Ayuntamiento que, no pudiendo conside
rarse como celebrada mas que la prime
ra, en la cual no existen vicios que la in
validen, proceda á anunciarla de nuevo 
por el mínimum de dias que expresa el 
artículo 111 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865. 

listar á lo acordado en los expedien
tes de Bustarviejo sobre los aprovecha
miento de pastos do Prado Moutiel y 
agregados, De l iesa V i e j a , C o t i l l o ja . Déjie -
sa del Valle Peralejo y Navalmadcro, 
como igualmente en las de leñas de Pra
do Monticl y agregados y Navalmadoro. 

Remitir al Ayuntamiento do Cercedi
lla el pliego de condiciones para el apro
vechamiento en el año forestal de 1874-75 
de 2.000 pinos en ol monte Piuar, á fin 
de que proceda al reparto cutre los veci
nos, anunciando la subasta bajo el tipo 
de 720 pesetas. 

Remitir al Ayuntamiento de A l a m e d a 
del Valle el pliego de condiciones para 
que proceda á verificar el reparto e n t r e 
los vecinos de 80 robles en el monte Las 
Navazuelas, 4." tranzón denominado Cer
ca de los Regajos, por 70 pesotas eu que 
están valorados, hallándose comprendida 
este aprovechamiento en el plan forestal 
de 1874-75. 

Remitir al Ayuntamiento de Oteruelo 
del Valle el pliego de condiciouos para el 
aprovechamiento en referido año forestal 
de 40 robles viejos on el" monte de la La
dera, concedidos á los vecinos por la ta

sación de 30 pesetas, á fin de que se 
rifique el reparto 

Remitir al Ayuntamiento de MiraiJ 
res de la Sierra el pliego de condicwaJ 
para anunciar y verificar la subasta cj 
las leñas y pastos de las seis suertes 
que se ha dividido el 5.° tranzón di | 
Sierra llamada Arroyo Ondonaro y IV 
cado de la Villa etc., que deben pñnfrj 
piar respectivamente en l.°de OctnbreoJ 
1876 y l.° de Octubre do 1883, previiufcf 
dolé que verifique por separado cada 
ile las subastas, ó sea una por cadasufl*! 
y bajo los tipos de tasación de 1." ;s 

setas la primera suerte, 2.«»3S la - -
2 598 la tercera. 1.425 la cuarta, 
quinta y 1.869 la sexta, encargan^ 
además al Ayuntamiento que en el 
de no haber licitación proceda desdel*j 
go á anunciar el acto por segunda v * 

Aprobar las subastas verificada* P*J 
los aprovechamientos forestales 
continuación se expresan: 

Hgrcajo.—Pastos del monto AH*H 
adjudicándose definitivamente el re»*; 
á favor de D. Miguel Gonzalos, 
pesetas. 

Pelayos;-h\. de La KnfermeAJ 
favor de D. Estébau Redondo, Vo1 

pesetas. 
Guadarrama —Leñas; Dehesa y 

queriza á 1). Ensebio Blasco, P° r 

pesetas. , i 
i&em.—Id. Dehesa de Abajo;* 

Vícento Mouterrubio, por 3.307 
50 céntimos. 

levantándose la sesión á la* ' - J 
mediado la noche; certifico, 
presidente, Ignacio Suarez Oarc 


